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Bogotá, D. C., 28 de marzo de 2025

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTÁ
Correo: comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicado: SDP 1-2025-14995 / CONCEJO 2025EE5369

Asunto: Respuesta Proposición 403 de 2025

Reciba un cordial saludo,

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 403 de 2025, 
presentada por las Honorables concejales Donka Atanassova Iakimova; Quena María 
Ribadeneira Miño, Roció Dussán Pérez, de la Bancada Partido Político Polo Democrático 
Alternativo, cuyo tema es: “Cerros Orientales.” De acuerdo con la información proporcionada 
por la Subdirección de Mejoramiento Integral. 

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN – SDP

30. Sírvase enviar los conceptos de las entidades como IDIGER, Empresas de 
Servicios Públicos, y demás entidades que los generaron para las solicitudes 
de legalización de los barrios: Corinto (no legalizado), Manantial (no legalizado), 
El Triángulo Alto (No legalizado), El Triángulo bajo (Legalizado), en la Localidad 
de San Cristóbal.

31. Sírvase enviar los actos administrativos por medio de los cuales se negó o 
se otorgó la legalización de los barrios: Corinto (no legalizado), Manantial (no 
legalizado), El Triángulo Alto (No legalizado), El Triángulo bajo (Legalizado), en 
la Localidad de San Cristóbal.
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De acuerdo con su solicitud se remite carpeta con los documentos requeridos que reposan 
en el archivo de esta entidad, los cuales pueden ser consultados en el siguiente link:

https://sdpgovco.sharepoint.com/:f:/s/subdireccionmejoramientointegral/EuWRbvXTNmBJg
ekFvTCi9kIBAcFFpd_i_ih75ItJJBG4mQ?e=XWBd4k 

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexo: los documentos enunciados en el citado enlace de OneDrive 

Aprobó: Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial 

Revisó: Concepción Castañeda Jiménez – Asesora del Despacho 

Proyectó: Jennyfer Tafur Pedraza – Subsecretaría de Planeación Territorial
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